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CONCURSO DE IDEAS, CON INTERVENCIÓN DE JURADO, A NIVEL DE ANTEPROYECTOS, 
PARA LANA ADAPTACIÓN DEL COMPLEJO DEL ANTIGUO HOSPITAL GENERAL COMO 
FUTURA CIUDAD DE LA JUSTICIA DE VIGO 
 
 ACTA DE ANÁLISIS DE LA PRESENTACIÓN DE LAS CANDIDATURAS Y APERTURA DEL 

SOBRE C 
 
 

En Santiago de Compostela, a las 13:10 
horas del día 29 de junio de 2016, en la 
Subdirección  General de Gestión 
Económico - Administrativa de la 
Consellería de Presidencia, 
Administraciones Públicas y Justicia, se 
reúnen las personas al margen indicadas, 
previamente nominadas, con la finalidad 
de analizar y valorar la corrección de la 
presentación de las candidaturas y, de ser 
el caso, admitir a los candidatos 
presentados al  concurso citado en el 
encabezamiento y de proceder a la 
apertura de los sobres C. 
 
DATOS DEL EXPEDIENTE: 
 

 
 
Abre la sesión la presidenta, y después de dar lectura a la certificación emitida por la oficina del 
Registro General e Información a la Ciudadanía  del Complejo Administrativo San Caetano, se 
adopta, por unanimidad de los miembros de la comisión con pleno derecho a voto, del siguiente 
acuerdo:  
 
 

ASISTENTES : 

 Doña Natalia  Lobato Mosquera 
Subdirectora general de Gestión 
Económico-Administrativa en la 
Secretaría General Técnica 
 

 Doña Marta Viñas Hylass-Bernoud 
Asesora Jurídica de la Vicepresidencia y 
Consellería de Presidencia, 
Administraciones Públicas y Justicia  
 

 Don Luis Manuel Vázquez Caruncho 
Interventor delegado de la 
Vicepresidencia y Consellería de 
Presidencia, Administraciones Públicas 
y Justicia 
 

  
Publicación DOUE 

2016/S 077-135331 
20/04/2016 

Publicación BOE Nº 101 27/04/2016 

Publicación DOG Nº 74 19/04/2016 

Fin del plazo 
presentación 
ofertas 

14:00 horas de 14 de junio 
de 2016 
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RESULTADO DEL ANÁLISIS DE LA PRESENTACIÓN DE LAS CANDIDATURAS: 
 

Nº 

 

LEMA 

 

ADMITIDO 

1 CDLJV200 SÍ 

2 RTNDA637 SÍ 

3 CJVDZ165 SÍ 

4 PLAZA010 SÍ 

5 HABEA555 SÍ 

6 ADHOC969 SÍ 

7 CELDA000 SÍ 

8 TULOU314 SÍ 

9 ADHOC123 SÍ 

10 ARNOL690 SÍ 

11 PATIO504 SÍ 

12 BLANCO SOBRE BLANCO SÍ 

13 SOLEO 109 SÍ 

14 JBOND007 SÍ 

15 PUNTO000 SÍ 

16 FAROM949 SÍ 

17 RAYAR212 SÍ 

18 VACÍO101 SÍ 
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Nº 

 

LEMA 

 

ADMITIDO 

19 PUZLE000 SÍ 

20 TRANX7II SÍ 

21 ACTUS111 SÍ 

22 QSUXZ135 SÍ 

23 ABXDE123 SÍ 

24 FORMA730 SÍ 

25 36201VGO SÍ 

26 BSLWF336 NO POR INCUMPLIMIENTO DEL APARTADO 7.2 DEL 

PLIEGO DE BASES AL INCUMPLIR EL DEBER DE 

PRESERVAR EL ANONIMATO 

27 003ARAYA NO POR INCUMPLIMIENTO DEL APARTADO 7.2 DEL 

PLIEGO DE BASES AL INCUMPLIR EL DEBER DE 

PRESERVAR EL ANONIMATO 

28 FIMSCO3 NO POR INCUMPLIMIENTO DEL APARTADO 7.2 DEL 

PLIEGO DE BASES AL NO COMUNICAR POR FAX LA 

IMPOSICIÓN EN CORREOS Y DEL APARTADO 7.2.3 AL 

NO INCLUIR EN EL SOBRE B DEBIDAMENTE 

CERRADO LA MEMORIA DESCRIPTIVA Y 

CONSTRUCTIVA DE LA SOLUCIÓN PROPUESTA 

29 IPSRJ463 SÍ 

30 IIIIII111 SÍ 

31 PLAZA103 SÍ 

32 VICUS616 SÍ 

33 AVATAR SÍ 

34 NEJVI016 SÍ 

35 OPENJ001 SÍ 

36 DDDDD001 SÍ 
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Nº 

 

LEMA 

 

ADMITIDO 

37 PLAZA055 SÍ  

38 VGPAC793 SÍ 

 
Posteriormente se procede a separar los sobres B (relativos a los trabajos presentados) para su 
posterior entrega al Jurado y la apertura de los sobres C (relativos a la propuesta del arquitecto que 
formará parte del Jurado en representación de los concursantes) con el siguiente resultado: 

 
 

Nº 

 

LEMA 

 

ARQUITECTO PROPUESTO 

1 CDLJV200 ANTONIO RAYA DE BLAS 

2 RTNDA637 MANUEL GALLEGO JORRETO 

3 CJVDZ165 GONZALO ALONSO NÚÑEZ 

4 PLAZA010 MANUEL GALLEGO JORRETO 

5 HABEA555 CARLOS QUINTÁNS EIRAS 

6 ADHOC969 ALBERTO CAMPO DE BAEZA 

7 CELDA000 CARLOS QUINTÁNS EIRAS 

8 TULOU314 JOSÉ RAFAEL MONEO VALLÉS 

9 ADHOC123 CARLOS QUINTÁNS EIRAS 

10 ARNOL690 MANUEL GALLEGO JORRETO 

11 PATIO504 CÉSAR PORTELA FERNÁNDEZ-JARDÓN 

12 BLANCO SOBRE BLANCO ALBERTO NOGUEROL DE ÉL RÍO 

13 SOLEO 109 ALBERTO NOGUEROL DE ÉL RÍO 
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Nº 

 

LEMA 

 

ARQUITECTO PROPUESTO 

14 JBOND007 CÉSAR PORTELA FERNÁNDEZ-JARDÓN 

15 PUNTO000 CARLOS ROSÓN GASALLA 

16 FAROM949 FRANCISCO JOSÉ VIDAL PÉREZ 

17 RAYAR212 CÉSAR PORTELA FERNÁNDEZ-JARDÓN 

18 VACÍO101 FERNANDO BLANCO GUERRA 

19 PUZLE000 ANDRÉS FERNÁNDEZ-ALBALAT LOIS 

20 TRANX7II MANUEL GALLEGO JORRETO 

21 ACTUS111 FRANCISCO VIDAL PÉREZ 

22 QSUXZ135 EDUARDO SOUTO DE MORA 

23 ABXDE123 MANUEL GALLEGO JORRETO 

24 FORMA730 EDUARDO SOUTO DE MORA 

25 36201VGO RAFAEL CABEZA REY-STOLLE 

29 IPSRJ463 DAVID CHIPPERFIELD 

30 IIIIII111 MANUEL GALLEGO JORRETO 

31 PLAZA103 MANUEL GALLEGO JORRETO 

32 VICUS616 CÉSAR PORTELA FERNÁNDEZ-JARDÓN 

33 AVATAR FRANCISCO MANGADO 

34 NEJVI016 ANTONIO MARTÍN BERNALDO DE QUIRÓS 

35 OPENJ001 ANTONIO CRUZ VILLALÓN 

36 DDDDD001 FUENSANTA NIETO 
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Nº 

 

LEMA 

 

ARQUITECTO PROPUESTO 

37 PLAZA055 CÉSAR PORTELA FERNÁNDEZ-JARDÓN 

38 VGPAC793 MANUEL GALLEGO JORRETO 

 
En consecuencia el arquitecto que consiguió una mayor puntuación es Manuel Gallego Jorreto. 
 
En este estado se levanta la presente acta a las catorce horas que, tras su lectura, firman todos los 
asistentes. 


